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ta fecna queda i1mscrito el presente Docutenco y la resolución 
  

número quinientos ¡cuarenta y tres, del señor Suverintendente 
  

de comoañías, Uncargado, de 22 de marzo de 1993, pajo el número 

  

648 del Registro Mercant11, tomo 124 - Se tomó nota al margen 

  

de la inscripción núnero 2512 del Registro Mercant11, de diez 

  

y "ueve de diciembre de mil novecientos noventa y uro, a fs 
  

4270vta , tomo 122 - Se £f13ó un extracto para conservarlo por 

  

seis meses según lo ordena la Ley,s 1gnado con el número 158 + 
  

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts Segundo y 
  

Tercero de la citada Resolución - Se anotó en el Repertorio 
  

bajo el número 6465 - Quito, a veinte y cinco de marzo de mil     
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RESOLUCION 1? 93 111 543 

PABLO ORTIZ GARCIA 
SUPERINTENDENTE OE CONPARIAS-ENCARGADO 

HEDIANTE RESOLUCION lo ADM-93082 DE 19 DE MARZO DE 1993 

CONSIDERANDO 

DUE el señor titan Phillips, en su calidad de Apoderado de la 
compañía extranjera “URAZUL SAÁ?, por intermedio del doctor Manuel 
Renoterguxr, ha comparecido a este Bespacho para solicitar la calificar 
clén, inseripción y publicación 421 Poder que de mencionada compañía - 
confiere a su favor 

QUE al efecto han suo presentadas fres copias certificadas q 
de la protocolización del documente atinente al referido Poder, efectua- 
da en da Notaria Vigésimo Rovena del cantón Guelto, el 14 de julio 
de 1992; 

A QUE dicho Pogar guarda confermidas can Tos requisitos estableci- 
dos en el Artículo ¿24 de la Ley qe Compañias, 

QUE el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia 
de Dereche Socistario, ha emitido Informe favorable para la contínuacion 
del tránite, contenido en el menorando N* 80 91 250 de 22 de marzo 
de 1993, 

EN ejercicio de las atribuciones que de confiere da Ley, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO - CALIFICAR de legal y suficiente el docuaente otorgado 
en nacion extranjera, de conformidad con do dispuesto en el Arriculo 
423 de Ta Ley de Compañías, referente al Poder conferido por la compañia 
RAzIL , $4 co en fayor «el señor Willtan Paiiifos. de nacionalidad 
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ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONE? que en el Registro Fercantil del cantón 
Guito se fascriba el Poder conferido por ta compañia rxtrasjera URAZUL 
SA *, en favor del señor Yillían Paillips, corstante de la protecodiza- 
ción de lá de julvo de 1992, efectuada en la Notaria Vigesmmo Wovena 
del cantón Sulto, ¿unto con la presente Resolucion y sc cumpla con 
tas prescripciones del Art 33 del Código de Comercio Se sesiará 
razón de la inscripción que se ordena 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que en el Registro Hercaníil del caetón 
Quito se anote al margen de la inscripcion del permiso pare opnar 
en el Ecuador concedido a Ta compañía extranjera “URAZUL SA * que 
consta bejo ed Y 2512 Tomo 122, de 12 ue grerembre de 1991 
presente aprobacion del mencionado Poder Se sentará razón de Ésta 
anotación 
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y de ARTICULO CUARTO - DISPONER que se publigue, por una sola vez, en 

] | os uno de los periodicos de mayor circulación en la ciudad de Quito 
— » el texto completo del Poder que se caltfFica por la presente Resolucton 

= a, CUMPLIDO, vuelva el expearente 
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— 3 s 6-53 COMUNIQUESE - DADA y rirmada en la Superintendencia de Compañias, 
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PABLO ORTIZ GARCIA 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS- ENCARGADO 

LHC/G6 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 648 del Registro Mercant11, tomo 124 - Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 2512 del Pegistro Mercant11l, 

tomo 122 de diez y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

upo a fs 4270vta , - Se £13ó un extracto para conservarlo vor 
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RAZON DE PPOTOCOLIZACION - 4 pedido del Doctor 
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